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Electroencefalografía y Electromiografia-Neurofisiologia y
Electromiografia

Titular: Don Leopoldo J. López Gómez; suplellte: Doña Celia
Ramón Llin.

Hematología-Hemoterapia-Uematolúgia AnalíticaUematologia
Clínica-Hemoterapia

Titular: Don Félix Marco Orts; suplen fe: Don Miguel Ruiz
Miquel.

Radiologia y Medicina Nuclear-Radioterapia y Radiodiagnósiico

Titular: Don JuHán Celma Hernández; suplente, Don An
tonio Ganáu Peirats.

Medicina preventiva-Epídemiologia-Bioestadistica-Dietélica

Titular: Don Pedro Cortina Greus; suplente~ Don José Aran·
da Pastor.

Cirugía general

Titular: Don Manuel Picardo CasteIlón; suplente: Don Vicen
te Cha.pa Pomar.

Cirugía aparato digestívo

Titular: Don Guillermo CañeIlas Gonzá1cz; suplente: Don José
Zaragosi Moliner.

Cirugia, Cardiovascular

Titular: Don Benjamín Narbolla Arnáu; suplente; don Carlos
Carbonell Antolí.

Cirugía torácica

Titular: Don Carlos Carbonell Antoli; suplente: Don J.osé
García del Moral Naya.

Neurocirugia

,Titular: Don Juan J. Barda Goyanes; suplenw: Don JOSB G,
Sancho Ripan.

Oftalmologia

Titular: Don Alejandro Pons lbáñez; suplente: Don Tornás
Aparisi Gijón.

Oto rrínolár i n9 olog ia

Titular: Don José Iranzo Llorek suplente: Don Vicente Simón
G6mez.

Urologia

Titular: Don Alfredo Tramoyeres Cases; suplente, Don Ed
mundo Beutel1 Vergada.

Cirugia. maxilofacial )1 Estomatologia

Titular: Don Federico Carbonell Anto1Í; suplente; Don Emilio
AlIaga Boniche.

Cirugía plastica y quemados

Titular: Don Ramón González Fontana; suplente: Don Joa
quín Oliate Benimeli.

Traumatología y Cirugia ortopedica

Titular'": Don Carlos Zuzuarregui de Martas; suplente; Don
Antonio Chofrf Albiol.

Rehabilitación-Rehabilitación respiro,toria-Foniatria )1 Logopedía-
Prótesis y Ortopsis-Paraolégicos .

Titular: Dofiá Concepción Santa Pau Vota; suplente: Don José
Gisbert Alós.

•Tocog inecologla -Obste t ric ia- Gínec,olog ia

Titular: Don Luis Alfara Martinez; suplente: Don Vicente
Bueso Bel1od.

Medicina pediátriba-Premoturos-Recién nacidos -,formule.": Recien
nacidos potológicc:s-La;; ta n tes-EscC?la res-Infectocan tagiOS08

CardwlogLa~Neurologw.-Urgenc¡as

Titular: Don Joaquin Colomer Sah; Spplentc: Don José Micó
Catalán.

Cirugia infantil

Titular: Don Vicente Alvarez Angel; suplente: Don Francisco
Gomar Guarner.

Ca,rdiologia

Titular: Don Benjamín Narb<ma Arnáu; suplente: Don Car.
los Carbonell Antolí.

Neurocirugía

Titular: Don Juan J. Barcía Coyane'>; suplente: Don José G.
Sancho RipoJL

OdontopediatríG

Titular: Den Federico Carbonell Anlolí; suplente: Don EmiJio
Aliaga Boniche,

Oftalmología

Titular: Don Alejandro Pan s lbáflcz, suplente: Don Tomás
Aparisi eijón.

, Otorrinolaringología

Titular: Don José Iranzo LJorct; suplente: Don Vicente Si~

món GÓmez.

Traumatología

Titula", Don enrIo", Zuz"Liarregui de Martas; suplente: Don
Antonio Chofré AlbioL

Urologia

Titular: Don Alfredc Tramoycres Cases; suplente: Don Ed·
mundo Beutel Vergada.

3. Vocales representantes, titular y suplente, elegidos por
el CUCi-PO Fucultativo de la Ciudad Sanitaria ~La Fe", de Va·
lenCÍa, de la Seguridad Social:

Titular: Don Jerónimo Cabanes Pecollrt; suplente: Don
FrancLco J. Uf':Hlde Bonilla

t\I:J.rJ(Íc1• n de enero de 1971.-El Delegado geceral, J. Mar·
tíne;~ Estrn.dn.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Genera.[ de Caoacita.
cinn v Exter¡,sión Agrarias por la que se convocan
pruebas selectivas para proveer plazas de Ordenan
zQ9-m~~zos del Servido de Extensión Agraria.

Vacante una plaza de Ordenanza-mozo en la plantilla del
Orgv:n ismo Autónomo ..Servicio de .Extensión Agraria,., del Mi
nisterio de Agricultura, de conformidad con la Reglamentación
gen('ra} para ingreso en la Administración Públic _t. aprobada
por Decreto 1411/1988, de 27 de junio, y una vez cumplido el
trámite preceptivo dB su aprobación por la Presidencia del
Gobierno. segun determina el artículo 6.<> 2 dl del Estatuto del
Per~onal al Servicio de los Organismos Autónomos. aprobado
por Decreto 2043/71, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

l. L Numero de plazas.

Se ccnVOC!1 una plaza do Ordenanza-mozo del Servicio de Ex·
tensión Agraria mús las que puedan prodl.lc;rse hasta que fina
lice (') plazo de presentación de instanciaS. Al publicarse la
ll~tn prcvisicnal de admitidos y excluídos, se seña1urá el núm:;ro
total de vacantes que, en definitiva, senin objeto de la convo~

cataria.

1.1.1. Caractorísticas de las plazas.

aJ De orden reglamentario

Los Ordenanzas-mozos del Servicio de Extensión Agraria,
cuyas vacsr..tes san objeto de la presente convocatoria, son fun
cionarios de carrera del Organismo Autónomo S('rvicio de Ex
tensión Agn.ria y se rigen por las ncrmas previstas en los
articulas 7 al 69 del vigente Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 204311971,
de 23 de julio.

bJ De orden retributivo,

La plaza está dotada con el sueldo. pagas extraordinarias y
demás remuneraciones que le puedan corre"-'ponder, de confor
midad COn las dotaciones presupuestarias.

el Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de inccm
patibilidades' que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
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71, de 23 de julio, y no podrán simultanear el desempeño de la
plaza que, en su caso. obtengan, con cualquier otra de la. Ad
ministración centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de Jos aspirnates se realizará mediav-te el sis
tema de concurso~oposjción que con5tara de las siguientes fa~

ses:

al Ejercicios eliminatorios.
bJ Concurso de meritos~

3.7. Defectos~en lC3 solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Adm.inist-:ativo, se requcrira al interesado para que en el plazo
ct.e dIez dlas,subsane la falta o acompañe los documentos precep
tIVOS, aperCibIendo que si no lo hiciese se archivaría su ins~
tanda sin más trámites.

4. AD.\¡¡"rÓN DE (~:-;DlllMOS

;1, ¡. Li~ta provisiona.l.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

P;tra ser admitido a la realización de Ia..c; pruebas Sc1l'ctivn3,
será necesurio reunjr los siguientes requisitos:

2. L Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho afios el día que finalice el

plazo de presentación de instancias.
el Estar en posesión del certificado de estudios primarios

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
tl:Jrmine -el plazo de presentación de soIicitude&.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

. el No ha~~r sido separado, mediante expediente disciplina
no, del serVICIO del Estado o de la Administración LocaJ. ni
hallarse inhabilitado -para el ejercicio de funciones públicás.

fj Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De
litos Dolosos

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de fina,lizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mIsmos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento,

2.2. De orden personal.

Se tendrán en cuanla en el concurso los siguientes méritos:

a) Estar prestando servicios como conlratado del Servicio
de Extensión Agraria.

b} Especialización o experiencia en el manejo, clasificación.
empaqu€tado y envío de publicaciones- técnicas y de divulgación.

3. SOLICITUDES

Transcurrido el plazo de presentación de o;olicitudes, la Direc
ciÓn General de Capacitación y Exten'iión Agrarias aprobará
la li~ta provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
públIca en el ..Boletín Oficial del Estado. y en la que se hará.
constar el nombre y apellidos de los aspirantes, asi como el
numero de su documento nacional de identidad.

"L2. Prrores en las ~olicitttde8>

Los orrorns do hecho que pudieran adverUr5e, podrán sub"~

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in~

\E'resado. '

4,3, Reclumaciunes contra la lisia provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en 5:1 plazo de quince días. a partir del siguienw a su publi
CaClOl1 en el ~Boletín Ofidal del Estado.. reclamación de acuer~

do con el arHc1..tlo 121 de la Ley de Pro'cedimiento Administra~
tivo.

4.4~ Lista definitiva..

Las reclamacíone& serrin aceptadas () rochazadas en la Resolu
ciÓn que se publicará en el ~Boletin Oficial del EstadlP-. por
la que- se aprueba la lista definitiva. y en la que se hará
constar el nombre y apellidos de los aspirantes y el número de
su docum~nto nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

-Contra la resolución definitiva, los interesados podrá.n in~

terponer recurso dú reposición anto esta Dirección General, en
el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de su pu·
bHcaci6n en el "Boletin Oficial del Estado...

El plazo de pre&entación será el de treinta día..'> contados
a partir del siguiente al de la publicación de Ii¡ convocatoria
eil el "Boletín Oficial del Estado_.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicítudes se hará en el R€gistro General
del Servicio de Extensión Agraria. calle Bravo Muríllo, 101,
planta 10, de esta capital. o en los lugares que determina el
art~culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
}uho de 1958

3.5. Tmporte de los der(:!chos de eRamen pára tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

:L6 Formo. de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en el Registro
Geneml d-el.S.ervici? .d,: Extensiónf\graria. o bien por giro pos
!<.l! o telegraÍlco, dIngIdo al menclOnado Registro General, ha
Cklldose constar, en este caso, en la solicitud, la fecha, núme~

ro y 1ugar en que se realizó la imposición.

3.1. Forma.

9uienc.s . deseen lomar parte en las pruebas selectivas, de
beran sollcltarlo, por duplIcado, en el modelo de solicitud nor~
malizado pa.r~ part~ciparY-!1 las pru:ebas selectivas para ingreso
en la AdmInIstracIón CIVIl del EStado y en los Organi5mos
Autónomos, aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 30 de mayo do 1973 (",Boletín Oficial del Estado~ nume~
ro 134, de 5 de junio del mismo añal.

Los modelos normalizados de dichas solicitudes pueden ob
tene:rse en los Gobiernos S:iviles de cada provincia, o en el
RegI5tro General del ServiCIo de Extensión Agraria, calle Bravo
Muritlo, 101, de esta capital.

En los apartados 29 y ao de dicha solicitud se hará constar
la ~elación de méritos, debiendo adjuntar los documentos justlfi
c~tlvoS de los. mismos para ser valorados por el Tribunal, según
baremo que ·fJguru en la baSe 7.2 de esta convocatoria.

3_2. Organos d' quien S·9 dirige.

Las solicitudes, redactadas en el modelo normalizado y de
bidamente reintegradas, se dirigirán al ilustrfsimo señor Di
rector general de Capacitación y Extensión Agrarias, acompana_
das de dos fotografías tamaño carnet.

5A. Recusacíón.

•0.1. Prognu1'1(/

5. DES1(;~Ac!O~. COlllf'OSKIÓ" y ACTl'.\C1ÓN DEI. Tf\J/lUN.~L

5.1. Tribunal cn/iJ'icador,

6 CO\IIEi\,O 't OEbAnFOU.O DE 'LAS P1HTIH'" SELECTIVAS

5.3. AbstenciorL

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admini8tra~

Ova.

El Tribun...] calificador estan:~ compll(J~to por:

Pnra la caWicación de estas pruebas selectivas, este Centro
Directivo designará el Tribunal calificador que se publicará
en el ".Boletín Oficial del E&tado.. , junto con la lista definitiva
de aspinmtes lildmitidos y cxcluídos. -

5.2. Composición del TribunaL

Pr{)sidúnte El Secr'i2tario general del Servicio de Extensión
Agraria.

VocaleS; Tres Jefes de Sección del indicado Servicio; un
reprcs(mtante de la Subdirección General de Personal del Mi~

nlstcrio de Agricultura, que será designado por el ílu5trísimo
señor Subsecretario del Departamento; un representante de la
Dirección Gene.t;"al de la Función PUblica de la Presidencia- del
Gobierno.

Secretario: Un Auxiliar Administrativo del Servicio de Ex~

tensión Agraria.
Suplentes: Se nombranin, además, tantos Vocales- suplente,

como titulan's,

Los aspirantes podrán recusar a los miemhros del Tribunal
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo· 20 d&
la Ley de Procedimiento Adminis.trativo.

5.5. Congtitución del Tribunal.

El .Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como minimo de .tres de sus miembros, titulares o suplentes.
ind ist.in tíl m(;!l te.

Los eíercicíos oliminatorios a que se refiere la base L2.
de esta convocatoria se desarrollanln dél modo siguiente:

Plazo de presentacíón.'> "'-' • .0.
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Prueba al Dictado. ConsbtirR en escribir-al dict.ado, duran

te un tiempo no superior a cinco minutos, un texto propUDsto
por el Tribunal.

Prueba b) Opcraciones- aritméticas elementales. C~ms¡stirá

en resolver, durante treinta minutos, operaciones elegldas por
PI Tribunal, .comprendidas en las cuatro reglas.

Prueba el Ejcmicío práctico Consistirá en realizar, du!a~te
lUl -tiempo máximo de treinta minutos, un ejercicio practICO
sobre un tema, propuesto por el Tribunal, en relación con el
manejo, clasificación, empaquetado y envío de publicaciones de
Capacitación y. Extensión Agrarias.

6.2. Comienzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 2_° del artículo 7.°
del Decreto de 27 de junio de 1968, no podrá exceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la presen·
te convocatoria y el comienzo de los ojercicios,

6.3. Identificación de 108 opositores,

Para la identificación de los opositores se expedirá por el
Tribunal el correspondiente documento, que podrá r~'qucrirse a
los intereSados en cualquier momento durante ]u celebr<l.ción de
las pruebas.

6.4, Orden de actuación de los opof,itore~.

El Orden de actuación de los aspirantes se efectuará me·
diante sorteo público, cuya fecha y lugar de celebra-Ción se pu
blicará en el "Boletín Oficial del Estado~. El resultado del
sorteo será publicado, igualmente, en el ..Boletín Oficial del Es
tado,. simultáneamente con la fecha, hora y. lugar de comienzo
de la's pruebas selectivas a que se refiere la base 6,6 de la
presente convocatoria.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, sien
do excluídos de la oposición aquellos que no comparezcan, salvo
en caso de fUerza mayor debidamente justificado y libremente
apreciado por el Tribunal.

6.6. Fecha. hora y lugar de comienzo dé los ejerciCios·

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. publicándose
en el ..Boletín Oficial del Estado-, con quince días. al menos.
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para la celebración de los ejercicioS" sucesivos se
hará público por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ser~
vicio de Extensión Agraria.. en su domicilio centra.l, Bravo
Murillo. 101, de esta capitaL con veinticuatro horas, al menos,
de an telación.

6.8. Exclusión de aspira.ntes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal' que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, Pl'evia audiencia.del propio intcresfldo. pa~
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACiÓN DY,; lOS F.JERCJCIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Se asignará, a cada opositor, de cero a diez puntos para cada
una de las pruebas que se establecen en la base6.!. de la
presente convocatoria, siendo necesaria la obtención dI" un total
de quince puntos, como mínimo, para la superación de las
pruebas selectivas.

7.2. Ststema de calificQ.cíón de 10& méritos.

Los méritos alegados en la fase de concurso de mél'Í.tos a
qUe se refiere la base 1.2 de esta convocatoria, seran calificados
Con arreglo al siguiente baremo:

a) Haber- prestado servicios en _el Servicio de Extensión
Agraria. O,SO puntos por año.

b) Haber realizado trabajos en materiRs relacionadas con el
manejo, clasificación. empaquetado y envio de pubJicaciones téc·
nicas y de divulgación, de O a 2 puntos.

e) Otros méritos. de O a 2 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y l'ROPUESr.J, DEL TBlBFXAI.

8.1. Lista de aprobados.

•Terminada la calificación de los aspirantes el TrIbunal pubJi~
cará relación de aprobados por 'lrden de puntuación, no pudien
do rebasar el número de plazas convocadas,

8.2. PropueFita de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados ti. esta Dirección
Gencral para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Pr~puesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la últi.~a

sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuacIOn
todos los opositores que habiendo superado todas las pruebas,
l¡!xcediesen del número de plazas convocadas.

9, PBESE'lTACJÓN !.lE-DOCUMENTOS

9.l. Documentos,

Los uspj{~1ntes aprobados prpsenta¡-án ante esta Dirección
General, los documentos que a continuación se expresan:

al Certificac·ión de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b} Copia autenticada o fotocopia (que deberá p:~sentarse

acompañada del original para su compulsa) del certifIcado de
estudios primarios o equivalente, o certificado de haber abonado
los derechos para su expedición.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad infecto-contagiosa ni defecto físico que imposibilite l?aAil
el servicio, expedido por alguna de las Jefaturas ProvinCIales
de Sanidad.

dl Certifícadu del Régistro Central de Penados y Rebeldes,
que justifique no haber sido condenados a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

el Declaración de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o de otras Corporaciones Públicas, por disposición
gubernativa ni fallo del Tribunal de Honor.

J_os documentos a que se refieren los apartados dl y el
deberán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores al
día en que finalice el plazo de presentación de documentos.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados.=n defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunirlas condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3, Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estará~

exentos de justifJcar documentalmente las condiciones y reqUI
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debi"'ndo presentar certificación del, ~inisterio u qrganismo .de
que dependan, acreditando su condiClOn y cuantas CIrCUnstanCIas
consten en su hoja de servicios.

9.'1 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen su documentación !1O pod~án ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaCIOnes, SIn pe!'
juicio de la responsabilidad en quehuhierara, podido incurnr
por falsedad en la instancia· referida en la base 3. En est.e
caso. ei Tribunal adicionará su propuesta inc1u'yert?~ al OpO?I
tal'. u opositores que habiendo supe~ado los e¡erCIClOS, .segun
el orden de calificación obtenida, tUVIesen cabida en ~l numero
de plazas convocadas.

10. NOMBRM.:llENTOS

JO.1. Nombramiento definitivo.

Por usta Dirección General se extenderán los corr~spondien
tes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los
interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden
ministerial, serrún determina el ,artículo 6.5. del Estatuto del
Personal al Servicw de los Organismos Autónomos, cuyos nom
bramientos se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado-.

11. TOMA DE POSESIÓN

11. j. Plazo,

En el plazo de un mes n contar de la notificación del nom
bramiento, 'deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto del
Personnl al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados. una prórroga del plazo establecido que no podrá .exce
der do la mitad del mismo si las clrcunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican los derechas de terceros.
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12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carócter general contra la oposición.

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se pu
blica relación definitiva de los aspirantes admitidos
y excluidos al examen pard ingreso en la trece
convocatoria de Controladores de la Circulación
Aérea, asi como fecha y lugar de presentación de
los mismos, y se hacen públicos los Tribunales que
han de juzgar las pruebas correspondientes.

Paisano.
Süldado,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
P,;<1sano.
C!ibo.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paísano.
Paisano.

Paisano.
Pai::ano.
Paisano.
Paisano,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paísano.
Paisano.
Paihuno,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
Paisano.
Paisano,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
Paisano.
Paisano.
Paisano,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soleado.
Paisano.
Paisano,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
PlÍisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado,
Paisano.
Paisano,
Paisano,
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
Paisano.
Paisano.
Paisano.
Soldado.
Soldado.
Paisano.
Paisano.

6.
7.
6.
9.

10.
11.
12.
13.
11.
L'i.
lti.
17.
lB.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

AlamiHo Sanz, Fernando "
Alarc'~ 11 Jiménez, Rodrigo de ", ".
Alejnndro Barreda, María Rosario ..
AlnH.·¡mra Fernández, José Enrique "
Alonso Arroyo, Maria Isabel." .
Alonso Lille, Antenio ,,,' .
Alonsc Morillo, Francisco JaviEr .
AlüDSC Ramos, Raúl .
Aivurcz Borasteros, Fernando .
Alvarez Florit. Jesé Miguel." "
Alv3EZ ete Lucas, Vicente ..
Am::.tt LÓP0Z, María Dolores .
AiKin() Gómez, Ricardo .
Anta Luengo, Jesús Antonio " .
Ant6n Grau, Sebastián " .
Arroyo López. María del Cannen ;.
Apellaniz Sainz Trápaga, Luis Migl,ld de.
Arce-iz Ciordia. Luis .... ~................... .. .......
ArrJzii. balaga Fenlández de M ~ t a u ca,

Luis E. . ..
25. Arroyo Rodríguez, José Antenio ..
26. Ayuso FUente. Isabel
27. ~ Bailo Nuez, Carlos Manuel
2.8 Barbe!" Cabrera, Diego ...
29. Barbuzano Rusales, Viconte
30. Barco DíBZ< José Luis .
31. Benejan Amal, Luis Miguel
32. Benitez RolJán, Tiburcio
33. llunzo Cadoner. Miguel ...
34. Blanco Fernúndez-Tellado, Jua... Luis
35. Blázquez García, José Lamberto
36. :lorrás Jímónez, José Pascua!
37. Bragado Darman Carlos Alfonso
38. Bravo Cos, Migúel ...... , ..
39. Briones Lozano, Joaquin .
40. BcHo lid lo. Pedro José .
41. Boto García. Juan MuYia .. ,...... . .
42. Bruquetns Galán, Jesé Manuel ..
43. Buesa Galiano, Pilar ..
44. Bujanab:l1 Fargas, Juan José.. .. .
45. B.urgos Navarcs, Luis.
46. e'aballos Clavijas, Bias ....
47. Cabeza Hifares, Emilio Marco A
48. Cabezw; Calvo, Fernando .......
19. Cabezas Campanero, Antonio .
50. Cabrera Juega, Jaime H ..
51. Cabrera Millct.. Alfonso , ..
52. Cúceres Mr:nélldez, Francisco
5::J. Calderón Icuegas, Carlos
54. Calvo Parra, Angel , ..
55. Camacho Martinez Vara de Hoy, Antonio
56 Camin Aznar, Andrcs
57. Camina lvfartinez, El'nesto _
58, Cnndil Mui1uz, Maria
59. Cnntó AZJ1aJ', José Luis .......
oo. Cancstro Naranjo. Manuel .
6L Cnüetu Gómez, Francisco
62. Carbaljar Uccda, Angel ...
63. Carde,lE,s Hodriguez, María Cristina ..
64. Carralci'O Yep~s, Jesús ..
65. CarriJ!o de Albornoz Gutierre, José L.
66. Carriun LOll;;US, Jo.sefa ...
(,l. Clolsac1o Dekito, Francisco Javier
68, Casodo Villanue·Ja, José Antonio
69. Casal Arcea. Amadeo Javier .....
70. Cas'1rla Hodriguez, Lucas Manuel
71. Casun.'s RuLo.. Angel ..
72. Castilla Ordaz, Antonio María
73. Castf'leiro Llarnazares, MarIa
74. Cast¡i¡C'jo Hodrif;uc¿, Gabriel
75. Castillo Cirón, Eduardd .. » ...

76. Castro ?\Lutí, Antonio Gerardo ..
77. Calhcart Pcarsol1, Bonnie R.
70, Cayuf'lns FcnolJ, Matias .
79. Cnzorla Doion, Francisco .
BU. CJuvijo Quinll'ro, Júsé Malia
81. ColJantcs Alvur·cz. 19nacio ." ......
82. Colmenar Valdes, Juan Antonio
83. Colón Perpiüán, Joaquín ..
81. Conn", Llobera, José
H5. Cone hu Hevoto, María del Carmen de la.

Conde Catena, Javier .......
Contl'eras Hernández, Juan Antonio
Cortés Hernández, Ricardo
Cortés López, Piedad ...... ,' ....
Cortiñas Eguiagarai, Ramón María
Corzo Aguero, José Luis .....
Couccico Sánchoz, Alicia ..
Crespo Sánchez, Félix .. . ......
Criado González, Pedro Angel
Cruces Pcmán, Angel Ignacio
Cruz Massanet. Pedro Laureano de la ......
Cruz Massa~et, Tomás de la
Cruza te Gerónimo, José María .
Cuartero Alonso, Ismael, " .
Cubero Martínez, José Félix Gonzalo " ,
Chabarino Gómez, Jesús Félix .. " , .

86.
87.
B8.
B9.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
98.
97.
9B.
99.

100.
101.

Paisano.
Paisano.
Soldado,
Paisano.
Cabo.

DEL AIREMINISTERIO

Relación de admitidos

AbaIos Bofill, José Antonio .....
Abela Luque, Francisco Javier ".
AchaJandarbaso VHa, José María " .
Aguado Tomé, Ricardo José " "".."
Agulló Pedrero, Julio ,,"

Terminado el plazo para la presentación de reclamaciones a
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluídos a
exámenes para la trece convocatoria de Controladores de la
Circulación Aérea, publicada por Orden ministerial número 1S1,
de 8 de enero ("Boletín Oficial del Estado", numero ID, de 11 de
enero de 1974, y ..Boletín Oficial del Aire_ número 7, de 15
de enero de 1974), se publica. a continuación la lista definitiva
de admitidos y excluídos a los menciOnados exámenes.

Los 477 aspirantes admitidos efectuarán su presentación en
el Centro de Investigaciones de Medicina Aeronáutica fCJ.M.AJ,
en la Ciudad Universitaria de Madrid, en la forma siguiente:

Del 1 al 30, inclusive, el dia18 de febrero, a las nueve horas.
Del 31 al 61, inclusive, el día 19 de febrero, a las hueve horas,
Del 62 al 90, inclusi ve, el día 20 de febrero, a las nueve horas.
Del 91 al 117, inclusive, el día 21 de febrero, a las nueve horas.
Del 118 al 151, inclusive, el día 22 de febrero, a las nueve horas.
Del i52 al 177. inclusive, el día 23 de febrero, a las nueve horas.
Del 178 al 210, inclusive, el día 25 de febrero, a las nueve horas.
De! 211 al 240, inclusive, el día 26 de febrero, a las nueve horas.
Del 241 al 270, inclusive, el día 27 de febrero, a las nueve ho:r-as.
Del 271 al 296. inclusive, el día 28 de febrero, a las nueve horas.
Del 297 al 328, inclusive, el dia 1 de mElrzo, a las nueve horas.
Del 329 al 359, inclusive, el dia 2 de marzo, a las nueve horas.
Del 360 al 382, inclusive, el día 4 de marzo, a las nueve horas.
Del 383 a.l 410, inclusive, el día 5 de marzo, a las nueve horas.
Del 411 al 437, inclush-e, el dia 6 de marzo, a las nueve horas.
Del 438 al 474, inclusive, el día 7 de marzo, a las nueve horas.
Del 475 al 477, inclusive, e incidencias, el día B, a las ll.ucve

horas.

Para efectuar el reconocimiento medico que se preceplúa ~n
el apartado 10 del artículo soxto de la convocatoria.

Quedan exceptuados de efectuar este reconocimiento medico
los aspirantes que resultaron aptos en anteriores rcconocúnien
tos efectuados a partir de 1 de agosto de 1973, por haberse
presentado y resultado aptos en la décü~1a, undécima y doceava
convocatoria

Los aspirantes declarados aptos en dicho reconocimiento efec
tuarán su presentaCÍón en el Centro de Adiestramiento de la
~~lbsecretaria de Aviación Civil, sito en Barujas-Madrid, el
01<1 11 de marzo de 1974, en la Torma siguiente:

Del 1 al 120, inclusive, a las nueve hOrils.
Del 121 al 2'to, inclusive, a la,,; once hora.s.
Del 241 al 360, inclusive, a las quince hlJ"as.
Del 361 al 477. inclusive, a las diecisiete horas.

para comenzar las pruebas de ingreso.

Con arreglo a lo que determina .el artículo 5." de la convo·
catoria, el viaje de los aspirantes mjlitl.1res. tanto de ida como
de regreso, berá por cuenta del Estado, a cuyo efecto seran pasa
portados por los Generales Jefes de la Región o Zona Aérea
correspondiente.

Igualmente se publica la composición del T:'ibunal que ha de
juzgar las pruebas.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, puedell sm
ilnpugnados por los interesados en. el caso y en la forma es
tablecida en la Lev de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, lB de enero de 1974.-EJ Director general, JOS(' Gur

cía Gutlérrez.

Sr. Secretario general del Servicio de Extensión Agraria.


